
En la Fiesta del Bautismo del Señor (domingo 11 de enero de 2026), celebramos la entrada de Jesús al Jordán y el inicio de su ministerio
público. Él nos muestra cómo se ve la fe: firme, visible y cercana a quienes cargan grandes preocupaciones. Este fin de semana, la
Diócesis de San José comparte maneras sencillas de apoyar a vecinos que podrían verse afectados por acciones de control migratorio. 

SI USTED QUIERE AYUDAR (AUN SI NO ESTÁ DIRECTAMENTE AFECTADO/A)

NOTA: Este documento ofrece orientación general y no es asesoría legal. Para asesoría legal, comuníquese con un abogado calificado o con
un representante legal acreditado.

Escanee para el mensaje de Navidad del Obispo sobre por qué la Iglesia acompaña a inmigrantes y refugiados, y recursos locales
actualizados, materiales de “Conozca sus derechos” y opciones de apoyo parroquial. 

1) Participe u organice talleres sobre derechos/responsabilidades legales y preparación familiar 
Acceda a las sesiones de “Conozca sus derechos” y talleres de preparación de Caridades Católicas: 
https://www.ccscc.org/immigrants-refugees?locale=en#immigrationworkshops
 
2) Inicie o participe en un ministerio parroquial de acompañamiento 

Ofrezca apoyo práctico y discreto: transporte, cuidado de niños, comidas, ayuda con traducción; acompañar a familias que
están asustadas o aisladas; estar presente (cuando sea apropiado) como compañía tranquila. 
Inscríbase en la capacitación de acompañamiento: Taller Esperanza y Sanación, comuníquese con Ruby Ramirez:
rubyramirez@pactsj.org. 
Elabore una lista de referencia con 5–8 organizaciones / proveedores legales de confianza (incluya opciones multilingües) y
manténgala en la oficina parroquial y en el sitio web de la parroquia.

 
3) Done a ayuda de emergencia y apoyo legal
Las familias pueden enfrentar una pérdida repentina de ingresos cuando un ser querido es detenido. Las donaciones ayudan a
brindar asistencia de emergencia y a conectar a las personas con apoyo legal confiable.
Donar (Caridades Católicas del Condado de Santa Clara): 
https://www.paypal.com/donate/?hosted_button_id=VH9SFDSDFQNEW

4) Obtenga ayuda verificada de inmediato 
Para reportar actividad de ICE / solicitar acompañamiento: Llame a la Red de Respuesta Rápida (RRN) del Condado de Santa Clara
las 24 horas: (408) 290-1144.  

La RRN es una coalición de organizaciones locales sin fines de lucro; incluye a Amigos de Guadalupe, Asian Law Alliance,
CARAS, Caridades Católicas del Condado de Santa Clara, Pangea Legal Services, SIREN, entre otras. 

 
5) Recordatorios breves de “Conozca sus derechos”

Usted puede preguntar: “¿Estoy libre para irme?”
Usted puede optar por guardar silencio.
No firme documentos que no entiende.
Si alguien llega a su puerta, usted puede pedir ver una orden judicial.

6) Haga un plan familiar sencillo 
        Si su familia podría verse afectada, haga un plan básico ahora: quién recogerá a los niños, contactos de emergencia, documentos 
        importantes y una persona de confianza que pueda ayudar. Vea los Planes de Preparación Familiar del Condado de Santa Clara:     
        https://desj.santaclaracounty.gov/oir/family-preparedness

SI USTED ESTÁ PREOCUPADO/A O SI ALGO ESTÁ OCURRIENDO

Poner la fe en práctica 
Apoyo para familias afectadas por acciones de control migratorio
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